
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N° 2678/

MAT: AUTORIZA COMETIDO
FUNCIONARIO.-

LAJA, 17 de junio del 2013

VISTOS:

1.- Solicitud de cometido funcionario N° 199.
2.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.-AUTORÍZASE el cometido funcionario a la Srta. Patricia Concha Anguita y Sra.
Urzula Cartes Cifuentes, educadoras de párvulos, Sra. Edith Gacitua Figueroa y
Srta. Evelyn Córdova Astudillo, asistentes de párvulos, de la escuela D-975 "José
Abelardo Núñez", quienes se dirigirán a la ciudad de Talcahuano, el día jueves
20.06.13, con motivo de realizar en compañía de sus respectivos cursos, "Visita
Patrimonio Histórico de mi Región, Monitor Huáscar".

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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RETARIA'MUNICIPAL
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